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SECRETARIA:  
A despacho para fines pertinente   
Buga, 07 de marzo de 2023 

 Wilmar Soto Botero 
Secretario   

AUTO SUSTANCIACIÓN No.108 
                                  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                  Guadalajara de Buga (V), siete (07) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). 
 

    Habiéndose corrido traslado por el termino de tres (03) días a 

las partes Del dictamen de prueba de A.D.N. dentro de este proceso Verbal de 

Impugnación de la Paternidad, promovido a través de apoderado judicial por el señor 

MARTIN EMILIO ACOSTA DUQUE en contra del menor L. A. A. R. representado por su 

progenitora MARIA FERNANDA REYNA, sin que hubiera pronunciamiento por alguna de 

las partes, Como quiera que el resultado de la Prueba de A.DN, allegada en este proceso 

excluye al demandante como padre biológico del menor LUIS ANGEL, antes de dictar 

sentencia el Juzgado dará aplicación a lo previsto en el artículo 218 del Código Civil, 

modificado por al artículo 6to de la ley 1060 del 2006, en el cual se ordena vincular al 

proceso al presunto padre biológico, cuya identidad se desconoce hasta ahora en este 

trámite, razón por la cual habrá de solicitarse a la representante legal de la menor LUIS 

ANGEL, señora MARIA FERNANDA REYNA, para que suministre dicha información al 

Juzgado.  

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

    R E S U E L V E:   

    UNICO: Requerir a la señora MARIA FERNANDA REYNA para 

que en el término de diez (10) días, informe al Despacho quién es el padre biológico del 

menor LUIS ANGEL. 

 

    NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

El Juez, 

 

    HUGO NARANJO TOBÓN  
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO No. 46 

HOY 08 DE MARZO DE 2023 A LAS 08:00 

A.M. 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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